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BE LA PROVINCIA BE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en. la córte sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO
DE L.\ PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 383.
Se anuncia el precio á c/ue han 

de abonarse á los Ayuntamientos 
de esta provincia, los suministros 
y utenxilios qíie hayan dado á las 
tropas y guardia civil en el mes de 
Abril último.

Conforme à lo prevenido en Reales ór­
denes de 23 de Seli&jibre de I8í8 y 4 de 
Abril de 1830, el Consejo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra 
como Ministro de Hacienda militar de esta 
provincia, ha fijado los precios de las es­
pecies de suministros y utenxilios que los 
Ayuntamientos hayan dado á las tropas 
y Guardia civil en el mes de Abril último 
en la forma siguiente.

Rs. cents.

Ración de pan. .... »,68
Fanega de cebada. . . 26, » 
Arrobado paja. ... 2, »
Id. de aceite............ 42, »
Id. de carbon............ ..... 3,50
Id. de leña...............  2, »

Y se anuncia en este Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos á fin 
de que á la mayor brevedad presenten à 
su liquidación los recibos de los suminis­
tros que hayan dado á las tropas y Guar­
dia civil en el indicado mes de Abril últi­
mo. Logroño 2 de Mayo de 18Ô3.— 
nisio de Revuelta.

NUMERO 385.
Tomás Diez, soltero, natural do Girueña, 

hijo de Vicente Diez, de la referida, ve­
cindad y que hace dos meses se hallaba 
padeciendo una enagenacion mental, desa- ■ 
pareció de la Gasa paterna el día 8 de 
Marzo último sin que la familia haya po­
dido averiguar su paradero á pesar de las 
diligencias practicadas al efecto. En su 
consecuencia encargo à los A Icaldes. Guar­
dia Civil y demás dependientes de mi au­
toridad procedan por cuantos medios les 
sugiera su celo averiguar el punto donde 
se halle el indicado jóven, cuyas señas se 
estampan á continuación y si lo consiguen 
lo pondrán inmediatamente en mi conoci­
miento.

Logroño 2 de Mayo de 1865.—Dicni- 
de Revuelta.

Edad 18 años, estatura corla, bastante 
grueso, cara y color bueno, no tiene barba. 
Viste: pantalon, chaqueta y chaleco de ca- 
siana en mal huso, calzado de albarcas, pa­
ñuelo encarnado en la cabeza, va en cuer­
po, y no lleva Cédula de vecindad ni do­
cumento alguno.

NUMERO 3G8.
Se anuncia el nombre de la huér­

fana á quien se ha adjudicado el 
premio de 2.500 rs. en el sorteo 
de la lotería de 25 del actual.

El limo. Sr Director general de Lote­
rías, con [echa del actual me dice lo 
que sigue.

«En el sorteo celebrado en este dia pa­
ra adjudicar el premio de 2.300 rs., con­
cedido en cada acto á las huérfanas de Mi­
litares y Patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio Doña 
Rosa Puveda, hija de D. Clemente, Guar­
dia del Campo, muerto en el campo del 
honor.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de la interesada. 
Logroño de Abril de 1 SGo.^’Dionisio 
de Hevut lia.

NÚMERO 375.
SECCION DE ESTADÍSTICA.

aBecordando el cumpUiniento 
de la circular sobre los estableci­
mientos destinados á diversiones 
y espectáculos durante el año de 
1864.»

El término que la circular aludida pres­
cribe para la ejecución del actual servicio, 
ha trascurrido con exceso, y aun no se han 
recibido en este Gobierno Tos estados cor­

respondientes á los distritos que van cita­
dos á continaacion.

En su consecuencia, encargo á los Alcal­
des morosos que pongan á mi disposición 
los datos del caso dentro de cuatro dias 
si no quieren exponerse á sufrir el apre­
mio, con que desde luego les conmino. 
Logroño 1de Mayo de 1863 —Dionistü 
de Revuel-a.

Rincon de Solo.
Corera.
Quél.
Santa Eulalia. 
Turruncun.
Villar de Arnedo.
Ausejo.
Aguilar.
Briñas.
Rodezno.
Villalba.
Daroca.
Entrena.
Sorzano.
Solés.
Viguera.
Azofra.
Brieba.
Canillas.
Cárdenas.
Ledesma.
Villaverde.
Santurde.
Villalobar.
Aldeanueva de Cameros.
Cabezon.
TorrecilUa de Cameros.
Trevijano y 
Vilioslada.

NUMERO 369.
El Exemo. Sr. Director General de 

' Agricultura, Industria y Comercio se ha 
i servido comunicarme con [echa 11 del cor- 
’ rLnte mes, la Real orden que sigue.

■ Convencido el Gobierno de la necesidad de 
* reunir los datos estadísticos indispensables 

para conocer aproximadamente la pro­
ducción, consumo y exportación de gra­
nos en la Península é Islas adyacentes, 
pidió á los Gobernadores délas provincias 
en 2 de Abril de 1860 un estado del mo­
vimiento que en dichos conceptos hubie­
ran tenido el trigo, el centeno, la avena, 
la cebada y el maiz durante los años de 
1837, 1838 y 1839.

Posteriormente, en 21 de Diciembre de
1861, dispuso asimismo que con presencia 
de los estados anteriores, se procediera 
sin pérdida de tiempo á la formación de 
otros relativos á los años de 1860 y 1861, 
comprensivos de los extremos que se ex­
presaban en el modelo acompañado al 
efecto,

Siendo necesario completar aquellos da­
tos con el resultado de los años posterio­
res y ampliarlos á otros ailiculos impor­
tantes, como son el vino y el aceite, la 
Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien dispo­
ner: 1.'" Que tan luego como reciba V. S. 
esta órden proceda à la formación de un 
estado relativo á la producción, con- 

' sumo, importación y exportación en la 
provincia de su mando en los años de 
1862, 1863 y 1864, así como á los gas­
tos aproximados del cultivo, lodo arregla­
do al modelo que adjunto se acompaña. 
2.° Que con objeto de reunir las noticias 
indispensables, y de que éstas tengan lo- 

j da la exactitud posib'e, constituya V. S. 
una Junta en esa capital y otra en cada 
uno de los pueblos c bezas de partido, 
compuesta de los individuos que prescri­
ben las disposiciones tercera y cuarta de 
la Real órden de 21 de Diciembre de 1861 
antes mencionada. Y 3.’ Que para reunir 
en lo sucesivo los datos y noticias indica­
das, encargue V. S. á esa Junta pro­
vincial de Agricultura, Industria y Co­
mercio que lodos los años, una vez termi­
nada la recolección de la cosecha, se ocu­
pe en formar un estado donde aparezca 
el resultado de la misma y los gastos dei 
cultivo de cada uno de los artículos que 
comprenda, expresando aproximadamente 
y con presencia del de los años anteriores, 
el consumo de la provincia y el déficit ó 
sobrante con que contará para la siguiente 
cosecha; cuidando que estos datos se re­
mitan al Ministerio de Fomento dentro de 
los 1res meses siguientes á la recolección 
en los grano.s y semillas, y de su elabora­
ción en los caldos.

Lo que de Real órden, comunicada por 
el Sr Ministro de Fomento, participo á. 
V. S. para su inteligencia y efectos que se 
indican, esperando de su celo por el buen 
servicio, procurará que los datos que se 
piden por la disposición primera de esta 
orden tengan toda la aproximación apete­
cible y que se hallen en este Ministerio á 
la mayor brevedad.

Lo que he dispuesto insertar en este Bo­
letín oficial, encargando á los Alcaldes de 
esta provincia que se sirvan [acilitar á las 
Juntas de partido los datos que por las mis­
mas les sean reclamados, para cumplir con 
celo y exactitud las disposiciones del Gobier­
no de S. ñJ , repecto á los estados de pro­
ducción, consumo, imporíocion y exporta­
ción de granos y caldos durante los años de 
186.2, 4865 y /864, ó que se contrae la 
presente soberana disposición y el modelo 
que se halla publicado á su continuación.

Logroño de Abril de 1865.—El 
Gobernador, Dionisio de Revuelta.
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